
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO 
 
Título IV 
DEL PATRIMONIO 
 
Capítulo I 
 
CAPITAL Y RESERVAS 
Art. 37.- El monto mínimo de capital pagado para constituir una institución financiera 
sujeta a esta ley será: 
 
a) Para los bancos: US$ 2.628.940; 
 
b) Para las sociedades financieras o corporaciones de inversión y desarrollo: US$ 
1.314.470; y, 
 
c) La Superintendencia fijará el monto de capital mínimo con el que deban iniciar sus 
actividades las instituciones de servicios financieros y las demás entidades sujetas a su 
control, incluyendo a las sociedades controladoras. 
Art. 38.- Sólo con la autorización de la Superintendencia, una institución del sistema 
financiero privado, podrá acordar la reducción de su capital. 
 
En ningún caso se autorizará que el capital quede reducido por debajo del monto del 
capital con el cual se constituyó o que se contravenga lo dispuesto en los artículos 47, 
50, 72, 73 ó 75. 
Art. 39.- Las instituciones del sistema financiero anunciarán únicamente su capital 
suscrito y pagado. Igualmente, las sucursales de las instituciones financieras extranjeras 
anunciarán solamente la cuantía del capital y reservas asignado por la institución 
financiera matriz. 
Art. 40.- (Reformado por el Art. 2 de la Ley 2007-81, R.O. 135-S, 26-VII-2007).-  Las 
instituciones del sistema financiero deben constituir un fondo de reserva legal que 
ascenderá al menos al cincuenta por ciento (50%) de su capital suscrito y pagado. Para 
formar esta reserva legal, las instituciones financieras destinarán, por lo menos, el diez 
por ciento (10%) de sus utilidades anuales. La reserva legal comprende el monto de las 
cantidades separadas de las utilidades, y el total de las sumas pagadas por los 
accionistas a la sociedad emisora en exceso, sobre el valor nominal de las acciones 
suscritas por ellos, cuando el estatuto determine el valor nominal de las acciones. 
 
Asimismo, de acuerdo con sus estatutos o por decisión de la junta general de 
accionistas, podrán constituir otras reservas que tendrán el carácter de especiales o 
facultativas, formadas por la transferencia de las utilidades al patrimonio. 
 
Las reservas corrección monetaria son las resultantes de la aplicación de sistemas de 
corrección a los estados financieros. 
 
El sistema financiero deberá contar con un Fondo de Liquidez, el que será administrado 
por un fiduciario privado del país o del exterior, de reconocida experiencia y solvencia, 
seleccionado por las instituciones financieras privadas y notificado a la Junta Bancaria. 
Dicho fiduciario mantendrá informada a la Junta Bancaria sobre la operación del Fondo 
de Liquidez. 



 
La Junta Bancaria establecerá políticas sobre la administración del riesgo de liquidez del 
sistema financiero de acuerdo a las mejores prácticas internacionales y en especial en 
base a las recomendaciones del Comité de Basilea. 
 
El Fondo de Liquidez será constituido exclusivamente con los aportes que realicen las 
propias instituciones financieras privadas, las que tendrán la responsabilidad exclusiva 
de dar las instrucciones necesarias al fiduciario para su administración y 
funcionamiento. Los recursos de este Fondo no podrán provenir del Estado Ecuatoriano 
ni podrán ser invertidos en títulos emitidos por el Estado Ecuatoriano o por instituciones 
del sector público. 
 
Las instituciones financieras privadas aportarán al Fondo de Liquidez los mismos 
porcentajes que han venido aportando para este fin, sin perjuicio de que al ser un ente 
privado, las instituciones privadas resuelvan modificar dicho aporte, exclusivamente 
con el fin de incrementarlo. 
 
Los rendimientos obtenidos por la inversión de los recursos del Fondo de Liquidez, 
deberán ser obligatoriamente reinvertidos en dicho Fondo, de acuerdo a la estructura de 
participación de cada uno de los aportantes. 
Art. 41.- Las utilidades de las instituciones del sistema financiero que resulten en 
cualquier ejercicio, después de constituir todas las provisiones y reservas previstas en la 
ley, se aplicarán y distribuirán conforme lo determine la junta general de accionistas, 
siempre que cumpla las siguientes condiciones: 
 
a) Estén constituidas todas las provisiones, ajustes y reservas exigidas incluyendo las 
correspondientes al pago de impuestos y a las utilidades en beneficio de los 
trabajadores; y, 
 
b) La institución financiera cumpla con lo establecido en las disposiciones de los 
artículos 47, 50, 72, 73 y 75. 
 
El Directorio de una institución financiera privada podrá resolver el pago de dividendos 
anticipados, siempre que se cumplan con las condiciones de los literales anteriores y 
adicionalmente con lo siguiente: 
 
- El monto de los dividendos anticipados a ser distribuidos no podrá exceder del 
cuarenta por ciento (40%) de las utilidades acumuladas del ejercicio en curso, ni ser 
superior al cien por ciento (100%) del monto de las utilidades no distribuidas de 
ejercicios anteriores; y, 
 
- Se notifique a la Superintendencia en forma previa al pago de los dividendos 
anticipados. 
 
Tendrán derecho al dividendo declarado por la junta general de accionistas, así como al 
dividendo anticipado, los accionistas que consten como tales en el Libro de Acciones y 
Accionistas a la fecha que se declaren los dividendos. 
 
Los directores y administradores de una institución del sistema financiero privado que 
autoricen el pago de dividendos anticipados en contravención a lo previsto en el inciso 



anterior, serán solidariamente responsables de tal pago y reembolsarán a la institución, 
de su propio peculio, el monto de los dividendos repartidos. La Superintendencia hará 
efectiva esta responsabilidad a través del ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
Art. 42.- Las instituciones del sistema financiero privado podrán aumentar su capital 
autorizado en cualquier tiempo mediante reforma del estatuto. 
 
Los aumentos del capital autorizado serán resueltos por la junta general de accionistas y 
luego de cumplidas las formalidades pertinentes, se inscribirán en el Registro Mercantil 
correspondiente y serán notificados a la Superintendencia. 
 
El pago de los aumentos de capital suscrito se hará de la manera prevista en el artículo 
6. 
 
Los recursos para el pago en numerario del capital suscrito solamente podrán provenir: 
 
a) De nuevos aportes en efectivo o por compensación de créditos; 
 
b) Por capitalización de acreencias por vencer, previa valoración hecha por al menos 
dos compañías calificadoras de riesgo; 
 
c) Del excedente de la reserva legal; 
 
d) De utilidades no distribuidas; 
 
e) De reservas especiales, siempre que estuvieran destinadas para este fin; y, 
 
f) De aportes en numerario para futuras capitalizaciones acordadas por los accionistas. 
 
La capitalización hecha por compensación de créditos, obligaciones por vencer y 
utilidades no distribuidas, requerirá la aprobación previa de la junta general de 
accionistas. 
Art. 43.- Sin perjuicio de que la institución del sistema financiero privado contabilice el 
aumento de capital suscrito pagado, la Superintendencia podrá realizar las 
investigaciones que considere del caso, para verificar la legalidad del pago de dicho 
aumento y la procedencia de los fondos. 
Art. 44.- Pueden ser accionistas de instituciones del sistema financiero privado: 
 
a) Las personas naturales; 
 
b) Las instituciones financieras, nacionales o extranjeras, ya sea directamente o por 
intermedio de instituciones financieras subsidiarias, siempre y cuando hubieren suscrito 
entre sí convenios de asociación, de conformidad con el cuarto inciso del artículo 17 de 
esta ley; 
 
c) Las personas jurídicas o sociedades mercantiles, cualquiera sea su clase, siempre que 
exista constancia en la Superintendencia acerca de quienes son el conjunto de las 
personas naturales que directa o indirectamente poseen al menos el setenta por ciento 
(70%) de la propiedad de personas jurídicas accionistas, salvo que se trate de sociedades 
de capital abierto inscritas como tales en el Registro Nacional de Valores; 
 



d) Las fundaciones, corporaciones, sindicatos, congregaciones u otras personas 
jurídicas, que por su naturaleza no tengan fines de lucro; 
 
e) Las compañías de seguros y reaseguros; 
 
f) Las compañías administradoras de fondos y de fideicomisos y las casas de valores, 
cuando así conste en el contrato fiduciario o en las instrucciones del comitente; y, 
 
g) Los fondos de inversión o mutuos, de cesantía y de pensiones legalmente 
constituidos, previamente calificados por la Superintendencia. 
 
La inversión extranjera que se realice en las instituciones sujetas al control y vigilancia 
de la Superintendencia, no requerirá autorización previa de ningún organismo del 
Estado, salvo la calificación a que se refiere el artículo siguiente. El inversionista 
extranjero gozará de los mismos derechos y estará sujeto a las mismas obligaciones que 
el inversionista nacional. 
Art. 45.- Previa la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de una institución 
del sistema financiero privado, la Superintendencia calificará la responsabilidad, 
idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor, sea éste nacional o extranjero en los 
siguientes casos: 
 
a) En la transferencia de acciones cuando el cesionario devenga en propietario del seis 
por ciento (6%) o más del capital suscrito; y, 
 
b) Cuando con el monto de la suscripción el suscriptor alcance el seis por ciento (6%) o 
más del capital suscrito. 
 
Igual calificación se requerirá en forma previa a la inscripción de acciones por la 
adjudicación o partición de las mismas por acto entre vivos y siempre que el 
adjudicatario devenga en propietario del seis por ciento (6%) o más de las acciones 
suscritas. 
 
 
Todos los derechos inherentes a las acciones, cuya inscripción se encuentre pendiente 
de calificación, pertenecen al accionista que aparezca como tal, en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la institución financiera. 
 
Para la aplicación de este artículo, la Superintendencia pedirá las informaciones que 
crea necesarias, las que le serán suministradas de manera obligatoria por las 
instituciones privadas y públicas, incluyendo las entidades que integran la Fuerza 
Pública y sus dependencias. 
 
La Superintendencia calificará la transferencia, suscripción, adjudicación o partición de 
acciones en el término de diez días, contados a partir de la recepción de toda la 
información, la misma que se mantendrá con carácter reservado. 
 
El incumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo producirá de pleno 
derecho la nulidad absoluta de la inscripción que será declarada por el Superintendente, 
quien al mismo tiempo impondrá al administrador que hubiese autorizado la inscripción 
las sanciones previstas en esta ley. 



 
La calificación a la que se refiere este artículo podrá ser solicitada por la institución del 
sistema financiero o por el interesado en la inscripción. 
Art. 46.- Las compañías subsidiarias y afiliadas de las instituciones del sistema 
financiero privado regido por esta ley, no podrán adquirir ni ser propietarias de acciones 
de la institución matriz, de la sociedad controladora o de cualquier otra institución del 
grupo financiero. 
 
Capítulo II 
PATRIMONIO TÉCNICO 
Art. 47.-  (Reformado por la disposición reformatoria primera de la Ley 2001-55, R.O. 
465-S, 30-XI-2001).- Con el objeto de preservar su solvencia, las instituciones del 
sistema financiero deberán mantener, en todo tiempo, el conjunto de relaciones técnicas 
que establezca la Junta Bancaria mediante resolución de carácter general, siguiendo los 
estándares internacionales, especialmente los establecidos por el Comité de Basilea. En 
particular, deberán mantener una relación entre su patrimonio técnico y la suma 
ponderada de sus activos y contingentes no inferior al 9%. No obstante, el 
Superintendente de Bancos y Seguros, en la órbita de su competencia, previo informe 
favorable de la Junta Bancaria podrá aumentar dicho porcentaje. 
 
La Superintendencia observará y velará por el estricto cumplimiento del principio 
general de supervisión consolidada, en particular para el caso de grupos financieros, 
utilizando para ello los estándares internacionales de práctica en la materia. 
Art. 48.- El patrimonio técnico estará constituido por la suma del capital pagado, 
reservas, el total de las utilidades del ejercicio corriente una vez cumplidas las 
condiciones de las letras a) y b) del artículo 41 de esta ley, las utilidades acumuladas de 
ejercicios anteriores, aportes a futuras capitalizaciones, obligaciones convertibles menos 
la deficiencia de provisiones, amortizaciones y depreciaciones requeridas, desmedros y 
otras partidas que la institución financiera no haya reconocido como pérdidas y que la 
Superintendencia las catalogue como tales. 
 
La Superintendencia mediante normas generales podrá determinar la inclusión o 
exclusión de una o varias cuentas para la constitución del patrimonio técnico y su 
clasificación. 
 
Para que las obligaciones convertibles sean consideradas como parte del patrimonio 
técnico, deben tener las siguientes características: 
 
a) Su plazo promedio sea de por lo menos cinco años y no contemplen cláusulas de 
rescate anticipado ni de recompras; 
 
b) Solo pueden ser redimidas anticipadamente mediante su transformación en acciones; 
 
c) El saldo total de los documentos emitidos no exceda del treinta por ciento (30%) del 
capital y reservas de la institución emisora; y, 
 
d) Sean pagadas a un valor no inferior al que se negocia en el mercado instrumentos 
similares y que su tasa de interés pactada no exceda de aquellas vigentes en el mercado 
para operaciones del mismo tipo. 
 



En el caso de concurso de acreedores se pagarán después de que sean cubiertos los 
créditos no preferentes. 
Art. 49.- El capital asignado a una sucursal en el exterior o invertido en una institución 
subsidiaria o afiliada, deberá deducirse para efectos del cálculo del patrimonio técnico 
de la matriz. 
Art. 50.- El patrimonio técnico constituido, de acuerdo a lo previsto en el artículo 48 no 
podrá ser inferior al cuatro por ciento (4%) de los activos totales, incluidos los 
contingentes. 
 
La Superintendencia dictará las instrucciones necesarias para la debida aplicación de lo 
dispuesto en este capítulo. 
 
CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
BANCOS Y SEGUROS Y DE LA JUNTA BANCARIA 
 
Libro I 
Título V 
DEL PATRIMONIO TÉCNICO 
 
Capítulo I 
RELACIÓN ENTRE EL PATRIMONIO TÉCNICO TOTAL Y LOS ACTIVOS Y 
CONTINGENTES PONDERADOS POR RIESGO PARA LAS INSTITUCIONES 
DEL SISTEMA FINANCIERO 
 
Sección I 
INSTITUCIONES SUJETAS A REQUERIMIENTOS DE PATRIMONIO TÉCNICO 
Art.  1.-  Con el objeto de mantener constantemente su solvencia, las instituciones 
financieras públicas y privadas, las compañías de arrendamiento mercantil, las 
compañías emisoras o administradoras de tarjetas de crédito y las subsidiarias o 
afiliadas del exterior de las instituciones financieras del Ecuador, sobre la base de los 
estados financieros consolidados e individuales, están obligados a mantener en todo 
tiempo un nivel mínimo de patrimonio técnico total equivalente al nueve por ciento 
(9%) de la suma total de los activos y contingentes ponderados por riesgo. 
 
Las cooperativas de ahorro y crédito deberán presentar en todo tiempo una relación 
entre su patrimonio técnico y la suma ponderada de sus activos y contingentes del 12%. 
 
Si el requerimiento de patrimonio técnico en los países donde se encuentren radicadas 
las subsidiarias o afiliadas del exterior es superior al nueve por ciento (9%), para el 
cálculo de este indicador de solvencia, de la subsidiaria o afiliada, se utilizará el 
porcentaje establecido en el exterior. 
Art.  2.-  Para los efectos del patrimonio técnico total consolidado, todas las 
instituciones que forman parte de un grupo financiero deberán proceder a consolidar sus 
estados financieros de acuerdo con las disposiciones constantes en el capítulo VI 
“Normas para la consolidación y/o combinación de estados financieros para las 
instituciones del sistema financiero”, del título XI “De la contabilidad” y se aplicará el 
requerimiento establecido en el artículo 47 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero. 
 
Sección II 



FACTORES DE PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y CONTINGENTES 
Art.  3.-  Las ponderaciones de activos y contingentes sobre la base de estados 
financieros de las instituciones señaladas en el artículo 1, serán las siguientes: 
 
3.1 Con ponderación cero (0.0), para los siguientes grupos, cuentas y subcuentas: 
 
 
 
11  Fondos disponibles  
99005 Impuesto al valor agregado - IVA  
6404 Créditos aprobados no desembolsados  
 
Igualmente, tendrán una ponderación de cero (0.0) las operaciones de cartera de créditos 
por vencer y contingentes que cuenten con garantías de depósitos en efectivo 
constituidas en la propia institución o en una integrante del grupo financiero. 
 
3.2 Cero punto diez (0.10) para los títulos crediticios emitidos o garantizados por el 
Estado o el Banco Central del Ecuador, considerando las siguientes cuentas: 
 
 
 
1302 Para negociar del Estado o de entidades del sector público (1)  
1304 Disponibles para la venta del Estado o de entidades del sector público (1)  
1306 Mantenidas hasta el vencimiento del Estado o de entidades del sector público (1)  
130705 De disponibilidad restringida Entregadas para operaciones de reporto (1)  
130710 De disponibilidad restringida  Depósitos sujetos a restricción (1)  
 
3.3 Cero punto veinte (0.20) para los títulos crediticios emitidos o garantizados por otras 
instituciones financieras del sector público, considerando las siguientes cuentas: 
 
 
1201 Fondos interbancarios vendidos  
1302 Para negociar del Estado o de entidades del sector público (1)  
1304 Disponibles para la venta del Estado o de entidades del sector público (1)  
1306 Mantenidas hasta el vencimiento del Estado o de entidades del sector público (1)  
130710 De disponibilidad restringida - Depósitos sujetos a restricción (1)  
130715 De disponibilidad restringida - Títulos valores para encaje  
 
3.4 Cero punto cuarenta (0.40) para avales, fianzas y demás operaciones contingentes, 
considerando las siguientes cuentas: 
 
 
640110 Avales con garantía de instituciones financieras del exterior (2)  
640215 Fianzas con garantía de instituciones financieras del exterior (2)  
640305 Cartas de crédito - Emitidas por la institución (3)  
640310 Cartas de crédito - Emitidas por cuenta de la institución (3)  
640315 Cartas de crédito - Confirmadas  
 



3.5 Cero punto cincuenta (0.50) para los préstamos para la vivienda respaldados por 
hipoteca, el arrendamiento mercantil inmobiliario y la inversión en cédulas hipotecarias 
considerando las siguientes cuentas: 
 
 
1301 Para negociar de entidades del sector privado (4)  
1303 Disponibles para la venta de entidades del sector privado (4)  
1305 Mantenidas hasta el vencimiento de entidades del sector privado (4)  
1403 Cartera de créditos de vivienda por vencer (5)  
 
3.6 Uno punto cero (1.0) para las colocaciones en préstamos o títulos crediticios y 
demás activos e inversiones físicas y financieras, considerando las siguientes cuentas: 
 
 
1202 Operaciones de reporto con instituciones financieras  
13 Inversiones (6)  
14 Cartera de créditos (7)  
15 Deudores por aceptaciones  
16 Cuentas por cobrar  
17 Bienes realizables, adjudicados por pago, de arrendamiento mercantil y no 
utilizados por la institución  
18 Propiedades y equipo  
19 Otros activos (8)  
640105 Avales comunes  
640205 Garantías aduaneras  
640210 Garantías Corporación Financiera Nacional  
640220 Garantías y retrogarantías concedidas  
640290 Otras  
640305 Cartas de crédito - Emitidas por la institución (3)  
640310 Cartas de crédito - Emitidas por cuenta de la institución (3)  
6405 Compromisos futuros  
6101 - 6408 Compras a futuro de moneda extranjera menos ventas a futuro de moneda 
extranjera (9)  
6103 - 6409 Derechos en opciones - Obligaciones en opciones  
6104 - 6410 Derechos por operaciones swap - Obligaciones por operaciones swap  
6105 - 6411 Otras operaciones a futuro - Otras operaciones a futuro  
6490 Otras cuentas contingentes acreedoras  
 
 
NOTAS AL PATRIMONIO TÉCNICO REQUERIDO 
(Reformado por el Art. 2 del D.E. 854, R.O. 253, 16-I-2008) 
 
1. Se considerará con una ponderación del 0.10 a las inversiones en el Banco Central del 
Ecuador y los papeles emitidos por el Ministerio de Finanzas. 
 
Los títulos emitidos por las demás instituciones financieras del sector público, se 
ponderará con el 0.20. 
 
2. Las garantías de instituciones financieras del exterior emitidas a favor de las 
entidades controladas por la Superintendencia de Bancos y Seguros en respaldo de sus 



avales o fianzas concedidas, deberán ser extendidas por instituciones financieras 
calificadas que cuenten con calificación de riesgo internacional con categoría de 
inversión, excluyendo las entidades off-shore. 
 
Para establecer la ponderación de estas cuentas contingentes, deberá deducirse de las 
mismas la provisión registrada en la cuenta 2511 "Cuentas por pagar - Provisiones para 
aceptaciones bancarias y operaciones contingentes", que corresponda a cada una de 
ellas, de conformidad con la calificación de riesgo realizada. 
 
3. La ubicación de las cartas de crédito en las clasificaciones de 0.40 o 1.0, se regirá por 
los siguientes principios: 
 
3.1 Las que no financian operaciones comerciales tendrán una ponderación en riesgo 
crediticio del 1.0; y, 
 
3.2 Las operaciones con plazos de hasta 360 días, autoliquidables y relacionadas con el 
comercio causado por el movimiento de bienes, una ponderación en riesgo crediticio del 
0.40. 
 
Para establecer la ponderación de estas cuentas contingentes, deberá deducirse de las 
mismas la provisión registrada en la cuenta 2511 "Cuentas por pagar - Provisiones para 
aceptaciones bancarias y operaciones contingentes", que corresponda a cada una de 
ellas, de conformidad con la calificación de riesgo realizada. 
 
4. Se ponderará con 0.50, las inversiones en títulos del sector privado correspondientes 
a cédulas hipotecarias emitidas en respaldo de créditos cuyo prestatario ocupe o 
pretenda ocupar la propiedad residencial, así como los títulos del sector privado 
provenientes de titularizaciones respaldadas en su totalidad por cartera hipotecaria de 
vivienda. 
 
5. Se ponderará con 0.50, las operaciones de crédito y de arrendamiento mercantil 
concedidas a favor de quien ocupe o pretenda ocupar la propiedad residencial. 
 
6. El valor de inversiones corresponde a la diferencia del total del grupo menos las 
cuentas registradas en otras clasificaciones. 
 
7. El valor de la cartera de créditos y contratos de arrendamiento mercantil corresponde 
a la diferencia del total del grupo menos las cuentas registradas en otras clasificaciones. 
 
8. El valor del grupo 19 "Otros activos" corresponde a la diferencia del total del grupo 
menos las cuentas registradas en otras clasificaciones. 
 
No se ponderará el capital invertido, esto es, el valor de su participación en el capital 
pagado más las reservas, exceptuando las provenientes de valuaciones del activo, en una 
institución subsidiaria o afiliada. En este caso, dicho valor se deducirá del patrimonio 
técnico total. 
 
Para establecer la ponderación del grupo 15 "Aceptaciones bancarias" y de las cuentas 
contingentes, se deberá deducir de las mismas la provisión registrada en la cuenta 2511 
"Cuentas por pagar - Provisiones para aceptaciones bancarias y operaciones 



contingentes", que corresponda a cada una de ellas, de conformidad con la calificación 
de riesgo realizada. 
 
A la cuenta 1908 "Transferencias internas" se le restará el valor de la cuenta 2908; si el 
resultado es acreedor no se lo considerará para el cálculo del requerimiento de 
patrimonio técnico. 
 
9. Para la ponderación de las compras y ventas en moneda extranjera, se procederá de la 
siguiente manera: 
 
9.1 En las compras en moneda extranjera, cuenta 6101, se calculará la diferencia entre 
el valor de la cotización de la fecha del reporte y la cotización pactada en cada contrato, 
esa diferencia se multiplicará por el monto de las divisas establecido en cada contrato; 
igual procedimiento se seguirá para el caso de las ventas en moneda extranjera, cuenta 
6408; 
 
9.2 Se ponderará con 1.0, la diferencia entre el monto del diferencial cambiario de las 
compras y ventas en moneda extranjera, calculado de la forma descrita en el numeral 
anterior, sin que interese si el mismo es deudor o acreedor; y, 
 
9.3 No se considerará en este rubro los rendimientos en divisas de los bonos emitidos en 
moneda nacional. 
 
10. Para el cálculo del patrimonio técnico requerido no se considerarán las provisiones 
genéricas que formen parte del patrimonio técnico secundario. 
Art.  4.-  Los derechos fiduciarios merecerán igual ponderación que los activos cuya 
transferencia a un fideicomiso mercantil originó la existencia de tales derechos 
fiduciarios. 
Art.  5.-  Con el fin de obtener el valor del patrimonio técnico requerido del grupo 
financiero deberán reclasificarse en formato de Catálogo Único de Cuentas aplicable en 
el Ecuador, las partidas de las subsidiarias o afiliadas extranjeras objeto de 
consolidación. Luego de sumarse los valores de dichas partidas, resultantes de su 
ponderación por riesgo, se obtendrá el patrimonio técnico requerido de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 47 de la Ley. Sin 
embargo, si las exigencias mínimas de patrimonio técnico requerido fueren más estrictas 
que nuestra legislación se tomará en cuenta este valor para efectos de la consolidación 
de esa entidad. 
Art.  6.-  Para el requerimiento del patrimonio técnico de la subsidiaria no se incluirán 
las operaciones garantizadas con el aval de la matriz o de la institución del grupo 
financiero que ha efectuado la inversión. 
 
Sección III 
CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO TÉCNICO TOTAL 
Art.  7.-  El patrimonio técnico total estará constituido por: 
 
PATRIMONIO TÉCNICO PRIMARIO 
 
 
31 Capital social (1)  
3201 Prima en colocación de acciones  



3301 Reserva legal  
3302 Reservas generales  
330310 Reservas especiales - Para futuras capitalizaciones  
34 Otros aportes patrimoniales  
3601 Utilidades o excedentes acumulados - saldos auditados (2)  
3602 Pérdidas acumuladas - saldos auditados (2)  
2608 Préstamos subordinado  
2802 Aportes para futuras capitalizaciones (3)  
 
 
Menos:   
190530 Plusvalía mercantil  
3202 Descuento en colocación de acciones  
 
 
PATRIMONIO TÉCNICO SECUNDARIO 
 
 
2801 Obligaciones convertibles (4)  
3303 Reservas especiales  
3305 Reserva por revalorización del patrimonio  
3310 45% Reservas por resultados no operativos  
35 45% Superávit por valuaciones  
3601 Utilidades o excedentes acumulados (2)  
3602 Pérdidas acumuladas (2)  
3603 Utilidad del ejercicio (5)  
3604 Pérdida del ejercicio (5)  
5 - 4 Ingresos menos gastos (6)  
 
 
MÁS   
149930 (Provisiones para créditos incobrables - Provisión general para cartera de 
créditos) (7)  
MENOS:   
 
 
 
 
 
 
1613 Deficiencia de provisiones, amortizaciones y depreciaciones 
 
Pérdidas activadas que fueren detectadas a través de auditorías de la propia entidad, de 
la Superintendencia de Bancos y Seguros o de las auditorías externas y el valor de los 
aumentos de capital realizados contraviniendo las disposiciones del artículo 125 de la 
Ley 
 
Dividendos pagados por anticipado.  
 



El total de los elementos del patrimonio técnico secundario estará limitado en su monto 
a un máximo del cien por ciento (100%) del total de los elementos del patrimonio 
técnico primario. 
 
DEDUCCIONES DEL PATRIMONIO TÉCNICO TOTAL 
 
Se deducirá del patrimonio técnico total de la matriz, el capital asignado a una sucursal 
o agencia en el exterior; y, además, el capital invertido, esto es, el valor de su 
participación en el capital pagado más las reservas, exceptuando las provenientes de 
valuaciones del activo, en una institución subsidiaria o afiliada. 
 
Cuando una subsidiaria registre inversiones en otras instituciones del sistema financiero, 
que las conviertan en subsidiaria o afiliada de dicha institución, dichos valores se 
deducirán conforme lo establecido en el inciso anterior, del patrimonio técnico total de 
la matriz. 
 
Adicionalmente se deducirá del patrimonio técnico total los saldos registrados en la 
cuenta 1611 "Anticipo para adquisición de acciones", cuando correspondan a 
inversiones en acciones, anticipos en la capitalización o constitución de compañías 
subsidiarias o afiliadas. 
 
NOTAS AL PATRIMONIO TÉCNICO CONSTITUIDO 
 
1. Se considerará el 95% del capital social como parte del patrimonio técnico primario, 
para el caso de las cooperativas de ahorro y crédito que realizan intermediación 
financiera con el público. 
 
2. Se considerarán en el patrimonio técnico primario las utilidades o pérdidas 
acumuladas cuando del informe de los auditores de la Superintendencia de Bancos y 
Seguros y/o de los auditores internos o externos no se determinen salvedades respecto a 
la razonabilidad del saldo de esta cuenta; y, exista la decisión de la junta general de 
accionistas o socios de que dichos recursos serán capitalizados; 
 
3. Para que los aportes para futuras capitalizaciones formen parte del patrimonio técnico 
primario, debe existir constancia escrita e irrevocable de los aportantes, que tales 
recursos no serán retirados; 
 
4. El saldo total de los documentos emitidos se considerará hasta el 30% del capital y 
reservas de la institución, a la fecha en que se calcula el patrimonio técnico; 
 
5. Se considerará el total de las utilidades del ejercicio corriente una vez cumplidas las 
condiciones de las letras a) y b) del artículo 41 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero; y, 
 
6. La diferencia entre ingresos menos gastos, se considerarán en los meses que no 
correspondan al cierre del ejercicio. 
 
7. Para el caso de los créditos comerciales, de consumo, para la vivienda y microcrédito, 
se considerará la provisión general con un límite máximo de 1.25% de dichas 
operaciones. 



Art.  8.-  El patrimonio técnico constituido total no podrá ser inferior al cuatro por 
ciento (4%) de los activos totales, incluidos los contingentes. 
 
Sección IV 
SUPERVISIÓN Y CONTROL 
Art.  9.-  La Superintendencia de Bancos y Seguros controlará la constitución y 
mantenimiento de los requerimientos de patrimonio técnico. 
 
Las instituciones del sistema financiero sujetas a este mecanismo, la sociedad 
controladora o la que hace de cabeza de grupo financiero, informarán a la 
Superintendencia de Bancos y Seguros sobre su posición de patrimonio técnico total, en 
forma consolidada e individual, con una periodicidad mensual, o cuando este organismo 
lo solicite en los formatos que para el efecto se establezcan. 
Art. 10.-  Cuando una institución del sistema financiero, la sociedad controladora o la 
que hace cabeza de grupo financiero, no cumplan con los niveles requeridos de 
patrimonio técnico, se someterá a dicha institución a un programa de regularización en 
los términos del capítulo II “De los programas de regularización para las instituciones 
del sistema financiero”, del título XVII “De la regularización de instituciones del 
sistema financiero”.  
 
Cuando exista deficiencia de patrimonio técnico requerido consolidado, la sociedad 
controladora o institución que haga de cabeza de grupo regularizará la situación, de 
conformidad con las normas vigentes. 
 
Si la deficiencia de patrimonio técnico se presenta en una subsidiaria, la sociedad 
controladora o la que haga de cabeza de grupo, deberá cumplir con las exigencias 
determinadas en el artículo 64 de la Ley. 
 
Cuando las instituciones financieras del sector público, que presenten niveles de 
patrimonio técnico total menores al mínimo requerido, para efectuar inversiones en 
valores o títulos que no sean cartera de crédito, requerirán autorización previa del 
Directorio del Banco Central del Ecuador. 
 
Sección V 
DISPOSICIONES GENERALES 
Art. 11.-  Las instituciones del sistema financiero, la sociedad controladora o la que 
haga cabeza de grupo, que no presenten los reportes sobre la situación de patrimonio 
técnico según las instrucciones impartidas por esta Superintendencia y dentro de los 
ocho días siguientes a la fecha de corte, serán sancionadas de conformidad con lo 
previsto en el artículo 134 de la Ley. 
Art. 12.-  Los casos de duda y los no contemplados en el presente capítulo, serán 
resueltos por Junta Bancaria o el Superintendente de Bancos y Seguros, según el caso. 
 
Sección VII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Para la deducción de la inversión en subsidiarias y afiliadas se considerará 
el siguiente cronograma gradual hasta llegar a la deducción establecida en el primer 
inciso de las “Deducciones del patrimonio técnico total”: 
 



1. Hasta el 30 de junio de 2005 se deducirá el 75% del patrimonio técnico requerido y el 
25% del capital invertido; 
 
2. Hasta el 31 de marzo de 2006 se deducirá el 50% del patrimonio técnico requerido y 
el 50% del capital invertido; 
 
3. Hasta el 30 de septiembre de 2006 se deducirá el 25% del patrimonio técnico 
requerido y el 75% del capital invertido; y, 
 
4. A partir del 31 de marzo de 2007 se deducirá el 100% del capital invertido. 
SEGUNDA.- Mientras exista disposición de la Superintendencia de Bancos y Seguros 
de que el total de las utilidades corrientes se destine a la capitalización de la institución 
del sistema financiero, los resultados del ejercicio se considerarán en un 100% para el 
cálculo del patrimonio técnico secundario; e, igualmente, mientras se mantengan dichas 
instrucciones, se considerarán en el patrimonio técnico primario, los resultados 
acumulados una vez que los mismos se encuentren auditados. 
TERCERA.- Los activos y contingentes que adquieran las instituciones financieras en 
situaciones de emergencia, se ponderarán con cero (0.0) para efectos del cálculo del 
patrimonio técnico requerido, durante el período autorizado por el Superintendente de 
Bancos y Seguros, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.1 del artículo 3, del 
capítulo IV “De los incentivos para la adquisición de activos y pasivos de una entidad 
controlada por la Superintendencia de Bancos y Seguros, por parte de otra institución 
del sistema financiero, en situaciones de emergencia”, del título XVII “De la 
regularización de instituciones del sistema financiero”. 
 
Capítulo II 
DEFICIENCIA DE PATRIMONIO TÉCNICO 
 
Sección I 
DISPOSICIONES GENERALES 
Art.  1.-  Las instituciones del sistema financiero que presenten deficiencias en el 
cumplimiento de los requerimientos mínimos de patrimonio técnico, deberán invertir, 
cualquier incremento de depósitos o captaciones, recuperaciones de crédito e 
inversiones, en valores de alta liquidez, definidos por la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, los cuales deberán mantenerse en custodia del Banco Central del Ecuador. 
Estos valores podrán ser utilizados sólo para cubrir el retiro de depósitos. 
Art.  2.-  Los casos de duda en la aplicación del presente capítulo, serán absueltos por el 
Superintendente de Bancos y Seguros. 
 
Capítulo III 
COMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO TÉCNICO PARA LOS FINES PREVISTOS 
EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
 
Sección I 
DISPOSICIONES GENERALES 
Art.  1.-  El patrimonio técnico previsto para los fines estipulados en la primera 
disposición transitoria de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, estará 
conformado por las aportaciones en numerario realizadas con la finalidad de constituir 
el capital pagado, para lo cual se considerarán las siguientes cuentas: 
 



 
740805 Aportes en efectivo de accionistas o socios del país  
740810 Aportes en efectivo de accionistas o socios del exterior  
740815 Reinversión  
 
Art.  2.-  Los bancos y sociedades financieras que deben cumplir, con las metas de 
aproximación mínima de capital pagado detalladas en la disposición transitoria primera 
de la mencionada Ley, cubrirán sus deficiencias exclusivamente en numerario, sin que 
puedan utilizar para tal efecto los valores registrados en la cuenta 3305 "Reservas - 
Revalorización del patrimonio". 
Art.  3.-  Los casos de duda en la aplicación del presente capítulo serán absueltos por el 
Superintendente de Bancos y Seguros. 


